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El mes de diciembre de 2025 marcó el cierre de un año
especialmente crítico para la libertad de expresión y de
prensa en Cuba. En un contexto de colapso económico,
deterioro institucional y profundización del control
político, el régimen cubano mantuvo una política
sistemática de represión orientada a silenciar la crítica
pública, contener el descontento social y preservar el
monopolio estatal sobre la información.

Durante el último mes del año, las autoridades reforzaron
los mecanismos de vigilancia, detención y control
territorial, particularmente en torno a fechas sensibles
como el Día Internacional de los Derechos Humanos, el 10
de diciembre. 

Aunque el número total de violaciones documentadas
muestra una leve disminución respecto a noviembre,
este comportamiento no responde a una apertura ni a
una reducción real de la represión, sino a una
reconfiguración táctica de los métodos coercitivos,
orientada a reducir la visibilidad internacional y
redistribuir el control hacia el interior del país.

En este escenario, el Instituto Cubano por la Libertad de
Expresión y Prensa (ICLEP) continuó su labor de
monitoreo, documentación y denuncia de las
violaciones a los derechos fundamentales, confirmando
que la represión sigue siendo un pilar estructural del
sistema político cubano.



Datos generales
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Libertad de expresión
80.2%

Libertad de prensa
19.8%

19

77

desagregado de los indicadores revela una reconfiguración
de los métodos represivos, sin alteración del patrón
estructural de control estatal.

En comparación con noviembre de 2025, cuando el
Instituto Cubano por la Libertad de Expresión y Prensa
(ICLEP) documentó 100 violaciones a la libertad de
expresión y de prensa, diciembre registró un total de 96
casos, lo que representa una disminución intermensual
del 4 %. Desde una perspectiva cuantitativa, esta
variación resulta marginal y estadísticamente
insuficiente para indicar una mejora en el entorno de
libertades fundamentales. Por el contrario, el análisis

Durante noviembre de 2025, el ICLEP documentó un total
de 96 violaciones a la libertad de expresión y de prensa
en Cuba, distribuidas de la siguiente manera:

Libertad de expresión: 77 agresiones (80,2%)

Libertad de prensa: 19 agresiones (19,8 %)

Diciembre bajo control:
96 violaciones a la libertad de expresión y de prensa en Cuba

INFORME MENSUAL /DICIEMBRE 2025



Datos generales

04

La comparación intermensual muestra también un aumento
proporcional de las violaciones dirigidas contra ciudadanos
no vinculados formalmente al ejercicio periodístico. En
noviembre, las agresiones a la libertad de prensa
representaron el 38 % del total documentado, mientras que
en diciembre este porcentaje descendió al 19,8 %, no como
resultado de una mejora en las condiciones para el
periodismo independiente, sino como consecuencia de una
ampliación del espectro represivo hacia la ciudadanía en
general. De forma correlativa, las violaciones a la libertad de
expresión —entendida como el derecho de cualquier persona
a opinar, denunciar o manifestarse— aumentaron su peso
relativo del 62 % en noviembre al 80,2 % en diciembre.

Este comportamiento porcentual confirma una estrategia de
extensión del control estatal más allá del ámbito
estrictamente periodístico, incorporando a ciudadanos
comunes, activistas locales y otros actores sociales como 
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objetivos prioritarios de la represión. El régimen amplía
así el alcance de sus acciones coercitivas para
contener el descontento social en un contexto de crisis
económica y deterioro institucional.

No obstante, las violaciones contra periodistas y
medios independientes se mantienen en niveles
elevados y sostenidos, lo que indica que la reducción
porcentual observada no responde a una
despresurización real, sino a una redistribución
operativa de los recursos represivos. En diciembre, el
control sobre el periodismo se ejerció de forma más
indirecta, mediante vigilancia, censura digital,
restricciones de movilidad y amenazas implícitas,
manteniendo intacta la capacidad estatal de limitar el
flujo de información independiente.

En conjunto, el análisis comparativo entre noviembre y
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diciembre de 2025 demuestra que la disminución
nominal del número total de violaciones no refleja una
mejora sustantiva en el ejercicio de la libertad de
expresión y de prensa en Cuba. Por el contrario, los datos
porcentuales confirman la persistencia de un modelo
represivo adaptativo, en el que el Estado ajusta la
intensidad y visibilidad de sus acciones sin modificar los
objetivos fundamentales de control, intimidación y
silenciamiento del espacio cívico.

Agresiones por indicadores

orientados a la contención preventiva del disenso y la
reducción de la visibilidad pública de la represión. 

Durante el mes se documentaron 37 detenciones
arbitrarias, frente a 14 casos registrados en noviembre, lo
que representa un incremento del 164 %. Este aumento
constituye el cambio más significativo entre ambos
periodos y confirma que la detención preventiva se
consolidó en diciembre como herramienta central de
control social. Las autoridades recurrieron de forma
sistemática a arrestos temporales, citaciones ilegales y
retenciones extrajudiciales para impedir la participación
en actividades cívicas, limitar la circulación de
información y neutralizar expresiones de inconformidad
en espacios públicos y digitales.

En contraste, los ataques, amenazas y agresiones
psicológicas descendieron de 61 casos en noviembre a 37 

El comportamiento de los indicadores durante diciembre
de 2025 evidencia un desplazamiento estratégico de los
métodos represivos, desde formas predominantemente
psicológicas y de intimidación directa —observadas con
mayor intensidad en noviembre— hacia mecanismos más
estructurados de coerción institucional y control físico,
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Agresiones por indicadores

en diciembre, lo que supone una reducción del 39 %.
No obstante, esta disminución cuantitativa no implica
una reducción real del hostigamiento psicológico,
sino su absorción dentro de otras prácticas
represivas. En diciembre, la intimidación verbal, la
presión psicológica y las amenazas se manifestaron
de forma integrada en detenciones arbitrarias,
vigilancia domiciliaria, interrogatorios policiales y
hostigamiento institucional sostenido, dificultando su
identificación como indicador independiente.

El uso abusivo del poder estatal registró 14 casos en
diciembre, frente a 20 en noviembre (−30 %). Esta
reducción relativa responde a un reajuste operativo,
en el que el aparato estatal priorizó acciones
ejecutivas inmediatas —particularmente detenciones
— sobre medidas administrativas o judiciales visibles. 
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Agresiones por indicadores

Sin embargo, el indicador se mantiene como un
componente estructural de la represión,
especialmente mediante el uso discrecional de
facultades policiales y administrativas para restringir
derechos fundamentales.

Las restricciones en el espacio digital aumentaron de
4 a 6 casos (+50 %), confirmando la persistencia de la
censura tecnológica como complemento de la
coerción física. Durante diciembre, el control de la
conectividad, la vigilancia de comunicaciones y las
limitaciones al acceso a plataformas digitales
continuaron siendo utilizadas para obstaculizar la
difusión de información independiente y limitar la
organización cívica.

En cuanto a las agresiones físicas, se documentaron
2 casos, frente a 1 registrado en noviembre (+100 %). 
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Aunque el número absoluto sigue siendo bajo en
comparación con otros indicadores, su incremento
confirma que la violencia directa permanece disponible
como recurso puntual de intimidación, especialmente en
contextos de detención o control territorial.

Durante diciembre no se registraron personas recluidas,
manteniéndose este indicador en cero casos, en línea con
noviembre. No obstante, la ausencia de nuevos ingresos al
sistema penitenciario debe interpretarse como parte de
una estrategia de contención temporal, orientada a evitar
el aumento de presos políticos visibles durante el cierre del
año, sin que ello implique una reducción del castigo o la
persecución contra personas ya privadas de libertad. 

En conjunto, el análisis comparativo de los indicadores
entre noviembre y diciembre de 2025 confirma que la
represión no disminuye, sino que se adapta funcionalmente 
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al contexto político y al escrutinio internacional. El
régimen combinó coerción física, presión institucional y
censura digital para mantener el control social,
priorizando mecanismos de bajo costo político inmediato,
pero de alto impacto disuasivo sobre el ejercicio de la
libertad de expresión y de prensa.

Distribución geográfica de las violaciones

Durante diciembre de 2025, las violaciones a la libertad de
expresión y de prensa se registraron en casi todas las
regiones del país, lo que confirma que la represión sigue
siendo una política generalizada y sostenida del Estado
cubano. Las agresiones se concentraron principalmente
en zonas urbanas y provincias donde existe una mayor
actividad informativa independiente o presencia de
periodistas vinculados a medios comunitarios.
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La Habana: 31

Villa Clara: 11

Matanzas: 12

Santiago de Cuba: 2

Pinar del Río: 0

Granma: 2

Las Tunas: 0

Isla de la Juventud: 0

Artemisa: 2

Cienfuegos: 2

Camagüey: 7

Sancti Spíritus: 2

Extranjero: 5

Guantánamo: 12

Mayabeque: 2

Ciego de Ávila: 0

Holguín: 6

A continuación, el desglose por territorio:
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Distribución geografica de las violaciones

En comparación con noviembre, cuando La Habana había
concentrado 63 casos, diciembre muestra una disminución
considerable en la capital, aunque esta provincia continúa
siendo el epicentro de la represión con 31 violaciones,
equivalente a casi un tercio del total nacional. Esta
reducción aparente no implica una mejora real, sino un
reacomodo táctico de las acciones represivas hacia otras
regiones del país.
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Las provincias de Matanzas y Guantánamo, que pasaron de 5
y 4 casos respectivamente en noviembre a 12 en diciembre,
registraron un aumento notable, lo que refleja una
expansión del control estatal hacia territorios con
creciente descontento social y presencia de activistas
locales. Villa Clara también mostró un incremento
significativo, pasando de 4 a 11 casos, principalmente
asociados a detenciones, amenazas y citaciones a
reporteros independientes.

Otras provincias como Camagüey (de 2 a 7 casos) y Holguín
(de 3 a 6 casos) duplicaron o incrementaron su número de
agresiones, evidenciando que el régimen redistribuye sus
recursos represivos en función del movimiento cívico o
informativo de cada territorio. En contraste, Santiago de
Cuba experimentó una fuerte disminución —de 7 a 2 casos—,
mientras que provincias como Cienfuegos, Granma y Sancti
Spíritus, que no habían reportado violaciones el mes
anterior, volvieron a figurar en diciembre con dos incidentes 
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Distribución geográfica de las violaciones

cada una, lo que confirma la presencia activa de los
órganos de control en todo el país.

Finalmente, los cinco casos registrados en el extranjero
representan un incremento frente al único incidente de
noviembre, lo que demuestra que la represión del régimen
trasciende las fronteras nacionales, alcanzando a
periodistas exiliados o medios independientes radicados
fuera de la isla mediante campañas de difamación y acoso
digital. 

En conjunto, la comparación intermensual revela que,
aunque el número total de violaciones se mantuvo alto, el
régimen reorganizó geográficamente su represión,
desplazando parte de sus acciones hacia provincias del
interior. La ausencia de reportes en territorios como Pinar
del Río, Ciego de Ávila y Las Tunas no debe interpretarse
como inexistencia de violaciones, sino como resultado de 

Perpetradores y rol institucional

El análisis de los perpetradores confirma que la represión en
Cuba continúa siendo una política de Estado sostenida y
jerarquizada, ejecutada por diversas instituciones bajo
control del poder político central. 
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limitaciones en los procesos de verificación y
documentación, derivadas del control informativo, el miedo a
represalias y las restricciones impuestas al acceso a fuentes
locales. En este sentido, los datos presentados deben
entenderse como parciales y representativos, no exhaustivos.
Durante diciembre, el ICLEP logró documentar violaciones en
12 de los 16 territorios administrativos del país (15 provincias y
un municipio especial), lo que equivale al 75 % del territorio
nacional, confirmando que la represión mantiene un alcance
ampliamente extendido y que su impacto real es
previsiblemente mayor al reflejado en las cifras verificadas.
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Perpetradores y rol institucional

1
0

Las cifras que se exponen a continuación demuestran la
coordinación interinstitucional del aparato represivo, que
mantiene una estructura funcional y jerárquica enfocada
en silenciar la disidencia y restringir la libertad de
información.

las violaciones, confirmando su rol como núcleo operativo de
la represión política. Su participación incluye detenciones
arbitrarias, amenazas, vigilancia y control de periodistas,
activistas y opositores. La Policía Nacional Revolucionaria
(PNR) se posiciona como la segunda fuerza más activa,
encargada de ejecutar arrestos, aplicar citaciones y
garantizar el control físico del territorio. 

El sistema judicial y el sistema penitenciario mantuvieron una
presencia constante, reflejando su función de legitimación
institucional de las violaciones a los derechos humanos.
Ambos organismos participan en la criminalización del
periodismo independiente y en el hostigamiento contra
activistas y ciudadanos críticos. El Ministerio del Interior
(MININT) reafirma su papel como ente coordinador de las
fuerzas represivas, mientras ETECSA continúa siendo un
instrumento de censura digital y monitoreo de
comunicaciones.
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Seguridad del Estado: 45 hechos (58,44%)

Policía Nacional Revolucionaria (PNR): 35 hechos (45,45%)  

Los principales actores identificados fueron:

Sistema penitenciario: 6 hechos (7,79 %)
Sistema judicial: 6 hechos (7,79 %)

ETECSA: 1 hecho (1,30 %)

Ministerio del Interior (MININT): 3 hechos (3,89%)

Civiles actuando a nombre del Estado: 1 hecho (1,30%)

La Seguridad del Estado sigue siendo el principal ejecutor de 



12

Perpetradores y rol institucional

Comparación con el mes de noviembre que pasó de 74 a 45 hechos (-29), lo que equivale a una
reducción del 39.2 %. Este descenso coincide con un
aumento considerable en la participación de la Policía
Nacional Revolucionaria (PNR), que duplicó su número de
actuaciones de 17 a 35 hechos (+18, un incremento del
105.9 %). El patrón sugiere una redistribución operativa del
aparato represivo, en la que la Seguridad del Estado
mantiene la planificación y la supervisión estratégica,
mientras delega más acciones ejecutivas a la PNR.

Los sistemas judicial y penitenciario conservaron un nivel
de participación similar al de meses anteriores,
consolidando su papel como instrumentos institucionales
de castigo y legitimación. El MININT incrementó
levemente su participación (de 2 a 3 hechos), reafirmando
su función de mando y control de todas las estructuras
implicadas. La disminución de ETECSA y de los civiles 
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En la comparación intermensual, se observa una disminución
notable de la implicación directa de la Seguridad del Estado,
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Agresiones por género

actuando a nombre del Estado responde probablemente a
una estrategia de reducción de la exposición pública del
régimen en el ámbito digital y social. Finalmente, aunque no
se registraron hechos vinculados a la prensa oficialista en
diciembre, su rol propagandístico y de apoyo a la
criminalización del periodismo independiente sigue siendo
estructural dentro del modelo de represión estatal cubano.

En conjunto, las cifras confirman que el aparato represivo
no se debilita, sino que se adapta, redistribuyendo
responsabilidades entre sus instituciones para sostener el
control político y social. Cuba sigue operando bajo un
modelo de represión interinstitucional, en el que cada
organismo —desde la Seguridad del Estado hasta la justicia
o las telecomunicaciones— cumple un papel coordinado
dentro de un sistema diseñado para mantener la censura y
la obediencia social.

Durante diciembre de 2025, el ICLEP identificó 65
víctimas identificadas de agresiones vinculadas a
violaciones de la libertad de expresión y de prensa, lo
que significa que varias de estas personas sufrieron más
de una agresión durante este mes.

26%
46%
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Perpetradores y rol institucional

Los hombres constituyen el grupo con mayor exposición
a las acciones represivas directas, especialmente en
detenciones, amenazas y vigilancia. Sin embargo, las
cifras también reflejan la creciente participación
femenina en el activismo y el periodismo independiente,
lo que ha provocado un aumento sostenido de los casos
de acoso, hostigamiento y agresiones de carácter
psicológico y verbal contra mujeres que expresan
opiniones críticas o denuncian abusos del régimen. 
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Agresiones por género

Perfil de las Víctimas 

Periodistas: 12 (18.46 %)
Presos políticos: 11 (16,92%)
Activistas: 17 (26,15 %)
Opositores: 3 (4,62%)

Ciudadanos: 17 (26,15%)
Expresos políticos: 4 (6.15%)
Religioso: 1 (1.54 %)
Medios de comunicación: 1 (1.54%)

El perfil de las víctimas confirma la diversidad de los grupos
afectados por la represión. Los activistas y ciudadanos representan
el porcentaje más alto, lo que evidencia el carácter masivo y
socialmente extendido de las violaciones, más allá del ámbito
periodístico. Los periodistas continúan siendo uno de los blancos
principales del régimen, sujetos a hostigamiento sistemático,
amenazas y censura digital. Mientras que los presos políticos siguen
siendo objeto de persecución y castigo prolongado incluso después
de cumplir condena.
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Hombres
69.2%

Mujeres
30.8%

Cantidad de victimas identificadas
por género:

Hombres: 
45 (69,23%)

Mujeres: 
20 (30,77%)

20

45
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Durante diciembre, el ICLEP documentó múltiples casos
emblemáticos, particularmente vinculados a acciones
represivas preventivas en torno al Día Internacional de los
Derechos Humanos, incluyendo detenciones arbitrarias,
vigilancia domiciliaria, citaciones ilegales y amenazas contra
periodistas, activistas, religiosos y ciudadanos críticos.

Estos hechos confirman el uso recurrente de fechas
simbólicas como detonantes de operaciones represivas
destinadas a impedir pronunciamientos públicos,
manifestaciones cívicas o acciones de denuncia.

Represión por el Día Internacional de los Derechos Humanos

Como cada año, el 10 de diciembre —fecha en que el mundo
celebra el Día Internacional de los Derechos Humanos—, el
régimen cubano respondió con un amplio operativo
represivo en todo el país, dirigido contra activistas,

periodistas, líderes cívicos y ciudadanos que intentaron
conmemorar la jornada de manera pacífica. Desde horas
tempranas de la mañana, se reportaron vigilancias,
arrestos domiciliarios encubiertos, cortes de internet,
citaciones policiales y presencia de agentes vestidos de
civil frente a las viviendas de personas identificadas con
la sociedad civil independiente.

Yamilka
Lafita una

de las
activistas

reprimidas
este 10 de

diciembre.

https://iclep.org/post/otro-10-de-diciembre-de-represion-en-cuba-en-el-dia-internacional-de-los-derechos-humanos/
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La represión de esta fecha coincidió con una jornada
internacional de solidaridad promovida desde el exilio, bajo
el lema “Grito mundial por Cuba”, que reclamaba la
liberación de los presos políticos y el cese de los abusos
estatales. En respuesta, el aparato de la seguridad del
Estado desplegó su habitual estrategia de control, orientada
a impedir cualquier manifestación pública de apoyo o
protesta.

Entre los hechos documentados, se registraron
provocaciones políticas organizadas frente a viviendas
de comunicadores, vigilancia permanente sobre
periodistas independientes, entre ellos los directores y
reporteros del ICLEP, bloqueos de acceso a internet, y
amenazas personales contra activistas y familiares de
presos políticos. También se documentaron
detenciones arbitrarias y citaciones intimidatorias en
distintas provincias del país, así como la prohibición de
salida de los domicilios a varios defensores de derechos
humanos.

En los días previos al 10 de diciembre, las acciones
represivas incluyeron arrestos preventivos, secuestros
breves y citaciones sin garantías legales. Las
autoridades intensificaron la vigilancia sobre líderes
cívicos y organizaciones opositoras con el objetivo de
neutralizar cualquier expresión de disenso o denuncia
pública.

Vigilancia a
las afueras de
la vivienda de
Yunia
Figueredo y
Frank Correa. 
Foto: Yunia
Figueredo..

https://iclep.org/post/periodistas-del-iclep-bajo-vigilancia-y-con-prohibicion-de-salir-de-sus-viviendas/
https://iclep.org/post/periodistas-del-iclep-bajo-vigilancia-y-con-prohibicion-de-salir-de-sus-viviendas/
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Interrogatorios, amenazas y ataques digitales
contra periodistas

Durante diciembre de 2025, se registraron nuevos episodios
de acoso, censura y presión directa contra periodistas
cubanos, tanto dentro como fuera de la isla. Estos casos
confirman la persistencia de una política estatal de
hostigamiento sistemático dirigida a silenciar a los
comunicadores independientes, restringir su labor
informativa y fracturar las redes de prensa alternativa que
documentan la crisis nacional.

El colaborador del medio CubaNet, Adelth Bonne Gamboa,
fue citado e interrogado en dos ocasiones por la Seguridad
del Estado, tras ser visitado en su domicilio y trasladado de
forma informal a una unidad policial en La Habana. Los
agentes lo cuestionaron sobre su trabajo periodístico y lo
acusaron de recibir “pagos mercenarios” por colaborar con
la prensa independiente.

Pocos días después, Bonne fue nuevamente citado, esta
vez a la Unidad de Policía de Diez de Octubre (Aguilera),
donde fue sometido a un nuevo interrogatorio. Tras esta
presión, el periodista anunció públicamente su renuncia
a CubaNet y a cualquier medio de prensa
independiente, explicando que, aunque las autoridades
levantaron la “regulación” que le impedía salir del país,
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permanecerá bajo vigilancia hasta su eventual partida. Este
caso refleja el uso de la coacción psicológica y del chantaje
migratorio como herramientas de censura y autocensura
forzada.

Fuera de la isla, el periodista Mario J. Pentón, radicado en
Estados Unidos, denunció una campaña de amenazas y
difamación dirigida contra él y su familia, coordinada
por seguidores del régimen cubano conocidos como
“clarias”. Las agresiones ocurrieron tras sus revelaciones
sobre los viajes diplomáticos de un alto miembro de la
familia Castro, información que expuso privilegios y
corrupción dentro del círculo de poder.

Pentón denunció insultos personales, amenazas veladas
y ataques contra su madre y la memoria de su padre, en
una clara estrategia de intimidación emocional. Días
después, el 14 de diciembre, el periodista reportó un
bloqueo temporal de su cuenta de WhatsApp,
señalando al régimen como responsable de un ataque
digital destinado a interferir en sus canales de
comunicación.
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